
Demanda de acción formativa
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El presente documento autoriza a Delfín Formación, SL a impartir la acción formativa:

conforme a la necesidad formativa demandada por la empresa:

Asimismo, mediante la presente queda justificada y consentida la acción formativa impartida por Delfín
Formación, SL.

Autorización aportación de cofinanciación privada

Autorizo a Delfín Formación a minorar la de bonificación aplicable según su plantilla media de la empresa
en concepto de aportación privada, en acciones formativas bonificables a través de la Fundación Tripartita
para la Formación en el Empleo en cumplimiento de la cofinanciación privada según Decreto Ley 4/2015 de
22 de marzo.

En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma la presente Demanda de acción formativa en el lugar y
fecha expresados en el encabezamiento.

Sí(*) No

¿Existe RLT (Representación legal de los trabajadores) en su empresa?

Sí No

(*) Si existe RLT en su empresa, rellenar página 2.

Firma y sello de la empresa

,

.

a

Página 1 de 2



www.delfinformacion.es

Información a la Representación Legal de los Trabajadores -RLT-
(Acciones formativas de las empresas)

ProvinciaLocalidad

y sede social en C/

como representante legal de la entidad

con NIFD/Dña.

con CIF

Ejercicio 20

Comité intercentros

Identificación de la RLT

Comité de empresa

Comité de empresa conjunto. Centros a los que representa

Delegado/s de personal

Comisión interna de formación

Secciones sindicales constituidas. Sindicatos

Representatividad (*)

%

TOTAL 100%(*)Se indicará el porcentaje de todos y cada uno de los sindicatos en relación con el total de la RLT indicada en este documento.

Sindicato

Sindicato %

Sindicato %

Sindicato %

Sindicato %

De conformidad con el artículo 15 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, y con anterioridad al inicio de la ejecución de la
acción formativa

Denominación, objetivos y descripción de las acciones a desarrollar

Colectivos destinatarios y número de participantes por acción

Calendario previsto de ejecución

Criterios de selección de los participantes

Lugar previsto de impartición de la acción formativa Medios pedagógicos

Balance de las acciones formativas desarrolladas en el ejercicio precedente

del presente ejercicio, ponemos a disposición de la representación legal de los trabajadores la información que se adjunta:
con inicio

Asimismo, la representación legal de los trabajadores deberá emitir un informe (1) sobre las acciones formativas a desarrollar por
la empresa en el plazo de 15 días desde la recepción de la presente documentación, transcurrido el cual sin que se haya remitido
el citado informe se entenderá cumplido este trámite.

Por la Empresa,
y para que conste a todos los efectos, se firma la presente en fecha y lugar indicados.

En Firma de la empresaa

Firma de la RLTEn

Por la RLT. Recibí,

como -cargo sindical (2)-

Fdo. D/Dña.

trabajadores de la entidad (o centro de trabajo con domicilio):

No informa Favorable Desfavorable

, con NIF

y en nombre de la representación legal de los

a

Sentido de informe:

(1) Se emitirá informe por cada  centro de trabajo con RLT, debiendo incorporar firma de la RLT suficientemente acreditada (con independencia del centro en el
que se desarrolle la formación.
(2) Presidente/secretario del comité de empresa, delegado de personal, o representantes de secciones sindicales. En caso de secciones sindicales, el informe
deberá firmarlo el 100% de las constituidas. Página 2 de 2
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El presente documento autoriza a Delfín Formación, SL a impartir la acción formativa:
conforme a la necesidad formativa demandada por la empresa:
Asimismo, mediante la presente queda justificada y consentida la acción formativa impartida por Delfín Formación, SL. 
Autorización aportación de cofinanciación privadaAutorizo a Delfín Formación a minorar la de bonificación aplicable según su plantilla media de la empresa en concepto de aportación privada, en acciones formativas bonificables a través de la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo en cumplimiento de la cofinanciación privada según Decreto Ley 4/2015 de 22 de marzo.
En prueba de conformidad de cuanto antecede, firma la presente Demanda de acción formativa en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.
¿Existe RLT (Representación legal de los trabajadores) en su empresa? 
(*) Si existe RLT en su empresa, rellenar página 2.
Firma y sello de la empresa
,
.
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Información a la Representación Legal de los Trabajadores -RLT- 
(Acciones formativas de las empresas)
Identificación de la RLT
Representatividad (*)
%
TOTAL 100%
(*)Se indicará el porcentaje de todos y cada uno de los sindicatos en relación con el total de la RLT indicada en este documento.
%
%
%
%
De conformidad con el artículo 15 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, y con anterioridad al inicio de la ejecución de la acción formativa
del presente ejercicio, ponemos a disposición de la representación legal de los trabajadores la información que se adjunta:
Asimismo, la representación legal de los trabajadores deberá emitir un informe (1) sobre las acciones formativas a desarrollar por la empresa en el plazo de 15 días desde la recepción de la presente documentación, transcurrido el cual sin que se haya remitido
el citado informe se entenderá cumplido este trámite.
Por la Empresa,
y para que conste a todos los efectos, se firma la presente en fecha y lugar indicados.
Firma de la empresa
Firma de la RLT
Por la RLT. Recibí, 
trabajadores de la entidad (o centro de trabajo con domicilio):
y en nombre de la representación legal de los
Sentido de informe: 
(1) Se emitirá informe por cada  centro de trabajo con RLT, debiendo incorporar firma de la RLT suficientemente acreditada (con independencia del centro en el que se desarrolle la formación.
(2) Presidente/secretario del comité de empresa, delegado de personal, o representantes de secciones sindicales. En caso de secciones sindicales, el informe deberá firmarlo el 100% de las constituidas.
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